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TRATADO GENERAL D E  INTEGRACION  
ECONOMICA CENTROAMERICANA  

ü.—GUATEMALA-HONDURAS
PHODüCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 

l«s productos que no figuran en la Lista siguiente, serán obieto de libr« 
comercio irrestricto de conformidad con el Articulo IQ de 

este Tratado General

Qogificaáán v
NAÜCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

m

171-01 y '
'Í71-02-00

#1-03-00

Maíz sin moler

Harina de trigo

Azúcar de caña, refina
da o sin refinar

Café sin tostar y café 
tostado, en grano o 
molido

Extractos de café, esen
cias de café y prepara
dos que contengan café 
{café soluble)

Control de exportación. Libre comercio 
al iniciarse el sexto año. Dentro de un 
plazo no mayor de 3 años a  partir de 
la fecha inicial de vigencia del presen
te Tratado, las Partes contratantes de 
este Tratado suscribirán un protocolo 

.especial, a  fin de regular el intercam
bio, coordinar las políticas de abaste
cimiento y asegurar la más amplia 
libertad de comercio.

Sujeto indefinidamente al pago de I0 3  
impuestos a la importación en lanto no 
se haya suscrito un convenio especial 
a  íin de regular el intercambio, coordi
nar las políticas de producción y abas
tecimiento y asegurar la más amplia 
libertad de comercio.

Cuota básica de 20.000 quintales anua
les. Control de importación indefinida
mente sobre los excedentes.
Dentro de un plazo de 3 años a  partir 
de la fecha inicial de vigencia del pre
sente Tratado, las Partes contratantes1 
suscribirán un protocolo especial a fin 
de coordinar su política de comercio 
exterior.

El intercambio estará sujeto indefini
damente a los impuestos de importa
ción y exportación vigentes.
Cuota mínima de 14.000 kilogramos al 
año, sujeta a  un impuesto de impor
tación de Dls. 0.30 por K.B., indefini
damente. Los excedentes autorizados 
sobre dicha cuota pagarán el impues
to indicado anteriormente.

« - 0 9
Afrechos, salvados, ha- 
nna y otros productos 
secundarios proceden
tes de la preparación 
de cereales y  productos 
de cereales; tortas y ha
rina de semillas oleagi
nosas y otros residuos 
*3© aceites vegetales; 
desperdicios alimen t i - 

y alimentos prepa
rados p a r a  animales, 
n. e p

Control de exportación.
Libre Comercio al iniciarse el sexto
ano.

C O N T E N I D O
Decreto NP 4?.— Mareo de MB. 

AVISOS

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

112-02-00 Jugo de frutas fermenta
do, incluyendo vinos de 
frutas fortificados o  no 
(excepto sidra)

Tarifa preferencial progresiva oonior- 
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 60 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 40 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año. pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

B e b i d a s  alcohóli- El intercambio queda sujeto al pago 
cas destiladas (excep- de los gravámenes a la importación 
x. vigentes, indefinidamente.to 112-04-02)

112-04

2112-04-02 Aguardiente de caña 

122-01-00 Puros y  cigarros

221-06-00

272-05-01

282-01-00

313

512-02-00

3552-01

Semillas de algodón

Sal común o sal mari
na, sin refinar

Chatarra de hierro y 
acero
P r o d u c t o s  deri
vados del petróleo

Alcohol etílico, esté o 
no desnaturalizado

Productos de perfume
ría, cosméticos y otros 
preparados de tocador, 
excepto jabón (excepto 
la subpartida 552-01-06)

552-02-01 Jabones 
y baño

para tocador

552-02-03

599-01-03

Otros jabones y prepa
rados para lavar y  lim
piar, n. e. p., excepto 
los jabones con abrasi
vos

Telas plásticas no teji
das (excluye las fibras 
textiles sintéticas y los 
tejidos h e c h o s  con 
ellas)

El intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación 
vigentes, indefinidamente.
El intercambio quedará sujeto ct reba
jas preferenciales progresivas confor
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 30 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo cmo, pago del 10 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Control de exportación. Libre comercio 
al iniciarse el sexto año.
El intercambio quedará sujeto, el pri
mer año, al pago del 25 por ciento de 
los gravámenes a la importación.
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.
Control de exportación Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.
El intercambio quedará sujeto al pago 
de los impuestos a la importación vj1 
gentes, en tanto no se suscriba un con
venio especial a íin de regularlo.
El intercambio estará sujeto al pago 
de los impuestos a la importación vi
gentes, indefinidamente.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año- 8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preferencial progresiva, confor
me a los siguientes »términos:
Primer año, 8 por ciento ad valóre“ ', 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem-, 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año. 8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse e! tercer 
año.
El intercambio estará sujeto, el primer 
año ,a un impuesto preferencial de 
dólares 0.04 por K. B.
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.
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Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

©52-01-01 Tejidos de algodón cru-
* dos ( s i n  blanquear)

con peso menor de 80 
gramos por metro cua
drado

*652-01-02 Tejidos de algodón cru
dos ( s i n  blanquear) 
con peso de 80 gramos 
o más por metro cua
drado (excepto l o n a

, ' cruda de algodón)
652-02-04 Tejidos de a l g o d ó n  

b l a n q u e a d o s ,  te
ñidos, etc., n. e. p., que 
pesen de 80 gramos a 
150 gramos por metro 
cuadrado

652-02-05 Tejidos de a l g o d ó n  
b l a n q u e a d o s ,  te
ñidos, etc., n. e. p„ que 
pesen más de 150 gra
mos por metro cuadra
do.

652-02-06 Tejidos, n. e. p., de al
godón con mezcla de 
otras fibras textiles

'*841-02 (ex-Ropa interior y ropa de 
cepto la dormir, de p u n t o  de 
041-02-05) media o  de crochet o 

confeccionada de teji
do de punto de media 
o de crochet (excepto 
Jas camisas confeccio
nadas de cualquier fi
bra textil y  la ropa de 
tejido de algodón puro 
o mezclado)

841 -02 Camisas de punto de 
media o  de crochet o 
confeccionadas de pun
to de media o de cro
chet, de cualquier fibra 
textil

641-02-05 Ropa interior y ropa de 
dormir de punto de me
dia o  de crochet, o  con
feccionada de punto de 
media o  de crochet, de 
algodón, puro o  mez
clado

s841-03 (ex-Ropa exterior de punto 
cepto la de media o de crochet 
841-03-05) o  confeccionada de te

jido de punto de me
dia o  de crochet

B41-04 (ex- Ropa interior y  ropa de 
oepto la dormir, excepto la de 
841-04-05) punto de media o  de 

crochet (se exceptúan 
las camisas confeccio
nadas de t e j i d o s  de 
cualquier fibra textil y 
la ropa de tejido de al
godón, puro o  mezcla
do)

*841-04 Camisas, excepto l a s  
de punto de media o de 
crochet de cualquier fi
bra textil (excepto de 
telas típicas de algo
dón)

841-04-05 Ropa interior, ropa de 
dormir, excepto la de 
punto de media o de 
c r o c h e t ,  de algo
dón, puro o  mezclado 
(excepto camisas)

Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, DIs. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer
ano.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.08 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.04 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer

Clasificación
NAUCA e s c r i p c i Tratamiento otorgad

841-05 (ex- Ropa exterior que no Control de importación
cepto la sea de punto de media Libre comercio al ini J ___
841-05-06) o de crochet año . miaarse ej ^
]841-05-03 Ropa exterior que no Tarifa preferenHnl

sea de punto de media me a los R 9*®siva
r dedeÄ  i Æ
dòn, puro o
o de crochet, de algo- Primer año^ Dls. 1

mezclado Segundo año, Dls' 1 25̂
(excepto de telas típi- Tercer año, Dls 0 7S rvÍT\? n
cas de algodón). Libre comercio' al

ano cuca

ano.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.12 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.06 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer
ano.

confor-Tarifa preferencial progresiva 
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.12 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.06 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el teroer 
año.
Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Durante el primer año estará sujeto aT 
pago de un impuesto preferencial H*»! 
4 por ciento ad valórem.
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.16 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.08 por K. B. 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 1.50 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 1.25 por K B • 
Tercer año, Dls. 0.75 por K. B.; *
Libre comercio al iniciarse e í cuarto 
ano.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 1.50 por K. B • 
Segundo año, Dls. 1.25 por K. B • 
Tercer año, Dls. 0.75 por K. B.; *
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
ano.

841-19-06 C o r s e t s ,  brassieres,.. , . , ,  .• Tanfa preferencial proaresiv^ 
postizos, fajas cfcdomi- me a  los siguientes t é n S S  ***- W - » ™  p rimer ^  D k  0 4Q "»»08 .

Segundo año, Dls. 0.20 por JC R 
Libre comercio al iniciarse ef  te*

851-02

nales, medias elásticas, 
suspensorios, sobaque
ras, hombreras, tobille
ras y rodilleras elásti
cas y  artículos análo
gos, n. e. p., de toda 
c l a s e  de materiales, 
(excepto fajas, suspen
sorios, etc., para enfer
mos).

Calzado de toda clase, 
manufacturado de cue
ro, excepto el calzado 
para casa.

ano.

851-09-01

899-07

Calzado hecho de ma
teriales plásticos, ex
cepto el calzado para 
casa

Artículos para la mesa, 
ornamentales y o t r o s  
a r t í c u l o s  domésti
cos (incluso para hote
les y  restaurantes) de 
materiales plásticos

Tarifa preferencial progresiva confc 
me a  los siguientes términos- 
Pinner año, pago del 30 por ciento, 
los gravámenes a  la importación: 
Segundo ano, pago del 15 por den 
de los gravámenes a la importad^ 
Libre comercio al iniciarse el ten: 
ano.

Tarifa preferencial progresiva confc 
me a  los siguientes términos: 
Primer año, pago del 30 por denlo < 
los gravámenes a la importadón; 
Segundo año, pago del 15 por den 
de los gravámenes a la importaáá 
Libre comercio al inidarse el tero 
año.
Tarifa preferendal progresiva confc 
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.; 
Libre comercio al inidarse el tero 
año.

IV— EL SALVADOR-HONDURAS
PRODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 

Los productos que no figuran en la Lista siguiente, serán objeto de Kbn 
comercio irrestrícto de conformidad con el Artículo IS de este 

Tratado General

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

044 Maíz sin moler

046-01 Harina de trigo

El intercambio se ajustará a k> d» 
puesto en el Tratado de Asoaad« 
Económica. Dentro de un plazo no ípfr 
yor de 3 años a partir de la fecha ffl*- 
cial de vigenda del presente Tratada 
las Partes contratantes de este Trata» 
suscribirán un protocolo espedala*■ 
de regular el intercambio, ooordio® 
las políticas de abastecimiento y 
gurar la más amplia libertad de 
mercio.
Sujeto indefinidamente al pago 
impuestos a la importadon en ^

061 Azúcar de caña, refina
da o  sin refinar

no se haya suscrito iyi wbwuo ^  
cial a l ¿  de regular el u t o * * *  
coordinar las politices de p 
y abastecimiento y asegurar «  
amplia libertad de comercio
Cuota b á s i c a d e  80.000 qu*

Gantrofde importadón indefinidamen
te ‘sobre los excedentes. r&fc 
Dentro de un plazo de 3 j r*e- 
de la fecha imáal de vigenaa _ _
sente Tratado, las P a r i e s a m * ^
suscribirán un Proto? t  J T S jU iO» 
de coordinar su política
exterior.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Tratamiento otorgado

ru n  y
Café sin tostar y café

S a d a e I ,9 r a n 0 0 m ° '

Exhados de café, esen
cias de café y prepara
dos que contengan ca
fé (café soluble)

071-Í&-00

-UWJ12 Sustitutos de la mante- 
ca de cerdo y  otras gra
sas comestibles simila
res, de origen animal o 
vegetal, n. e. p.

Í«II24í2-00 /ugo de írutas íermen- 
f todo, incluyendo vinos

de frutas fortificados o 
no (excepto sidra)

B e b i d a s  alcohóli
cas destiladas (excep
to 112-04-02)

!
*112-04-02 Aguardiente de caña

I2W2-00 Cigarrillos

Semillas de algodón

Productos derivados del 
petróleo

(ex- Aceites vegetales refi
nados. (El intercambio 
de aoeites vegetales no 
refinados s e  roe objeto 
de libre comercio)

■WMO Alcohol etílico, esté o no 
desnaturalizado

El intercambio entre las Partes contra
tantes estará sujeto indefinidamente a 
los impuestos de importación y expor
tación vigentes.

Cuota mínima de 14.000 kilogramos al 
año, sujeta a un impuesto de importa
ción de Dls. 0.3Q por K. B., indefinida
mente. Los excedentes autorizados so
bre dicha cuota pagarán el impuesto 
indicado anteriormente.
Cuota básica de 30.000 kilogramos 
mensuales.
Los excedentes autorizados sobre di
cha cuota gozarán de libre comercio. 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.
Tarifa preíerencial conforme a  los si
guientes términos:
Primer año, pago del 60 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 40 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a la importación;
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

El intercambio queda sujeto al pago 
de ios impuestos a  la importación vi
gentes, indefinidamente.
El intercambio queda sujeto al pago 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, indefinidamente.
El intercambio estará sujeto al pago 
del 60 por ciento de los impuestos a 
la importación.
Ubre comercio al iniciarse el quinto 
año.
Control de exportación. Libre comercio 
al iniciarse el sexto año.
El intercambio quedará sujeto al pago 
de los impuestos a la importación vi
gentes, en tanto no se suscriba un 
convenio especial a  fin de regularlo.
Cuota básica de 35.000 kilogramos 
mensuales.
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.

ÍS2-01 Productos de perfume
ría, cosméticos y otros 
preparados de tocador, 
excepto jabón (excepto 
kxsubpartida 552-01-06)

Jabones para tocador y 
baño

Otros jabones y prepa
rados para lavar y lim- 
P®. n.e.p., excepto los 
JQbones con abrasivos

H-43 •»> i ,
'"ras' plásticas no teji- 

(excluye las fibras
textiles sintéticas y los 
tejidos hechos con ella)

^®kdos de algodón cru-
(sin blanquear) con

P®a° menor de 80 gra-
por metro cuadra

do

El intercambio estará sujeto al pago 
de los impuestos a la importación, in
definidamente.
Tarifa preferencial progresiva, confor
me a  ¿os siguientes términos:
Primer año, 8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, 8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem; 
Libre comercio a] iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, 8 por ciento ad valórem; 
Segundo año, 4 por ciento ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el tercer 
ano.
El intercambio estará sujeto el primer 
año a  un impuesto preferencia] de 
Libre comercio al iniciarse el segundo 
dólares 0.04 por K. B. 
año.
Tarifa preíerencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

Clasificación
NAÜCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

4652-01-D2 Tejidos de algodón cru
dos (sin blanquear) con 
peso de 80 gramos o 
más por metro cuadra
do (excepto lona cruda 
de algodón)

SS2-02-03 Tejidos de a l g o d ó n  
blanqueados, teñid o s , 
etc., n. e. p., con peso 
menor de 80 gramos por 
metro cuadrado

652-02-04 ’Tejidos de a l g o d ó n  
blanqueados, teñid o s , 
etc., n. e. p., que pesen 
de 80 gramos a  150 
gramos por metro cua
drado

652-02-05 T e j i d o s  de algo
dón blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. p., que 
pesen más de 150 gra
mos por metro cuadra- 
ao

652-02-06 Tejidos, n. e. p., de al
godón con mezcla de 
otras fibras textiles

656-04-01 S á b a n a s ,  fundas, 
sobrefundas para almo
hadas y artículos simi
lares de cualquier fibra 
textil.

656-04-02 Manteles, servilletas y 
otros artículos de man
telería de cualquier fi
bra textil

841-01-05 Medias y calcetines de 
algodón, puro o mez
clado

841-02 (ex- Ropa interior y ropa de 
cepto la dormir, de p u n t o  de 
841-02*05) media o  de crochet o 

confeccionada de tejido 
de punto de media o 
de crochet (excepto las 
camisas confeccionadas 
de cualquier fibra textil 
y la ropa de tejido de 
algodón puro o  mezcla
do)

Tarifa preíerencial progresiva oonior- 
me a  los siguientes térmicos:
Primer año, Dls. 0.08 per K. B.;
Segundo año, Dls. 0.04 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
ano.

El intercambio quedará sujeto el pri
mer año al pago de un impuesto pre
ferencial <del 3 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el segundo 
ano.
Tarifa preferencial proaresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.12 por K. B.;
Segundo año, Dls. 0.06 per K. B;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
ano.
Tarifa preferencial progresiva confor* 
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.12 por K. B.;
Segundo año, Dls. 0.06 por K. B;
Libre comercio al iniciarse el teroeif 
ano.
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls, 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

El intercambio quedará sujete el pri
mer año al pago de un impuesto pre
ferencial del 4 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.
El intercambio quedará sujeto el pri
mer año al pago de un impuesto pre
íerencial del 3 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año.
El intercambio quedará sujeto durante 
el primer año aí pago de un impuesto 
preferencial de 5 por ciento ad való
rem;
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año
Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año

841-02 Camisas de punto de Duren-' 
media o de crochet o 
confeccionadas de pun
to de media o  de cro
chet, de cualquier fibra 
textil

' r año estará sujeto eá 
pago . repuesto preferencial dei 
4 por cien aa valórem.
LiBre comercio al iniciarse el segundo
ano.

841-02-05

841-03 (ex
cepto la 
841-03-05)

Ropa interior y ropa de 
dormir de punto de me
dia o  de crochet, o  con
feccionada de punto de 
media o  de crochet, de 
algodón, puro o mez
clado

Ropa exterior de punto 
de media o  de crochet 
o confeccionada de te
jido de punto de media 
o de crochet

Tarifa preferencia! progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.16 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.08 por K. B.; 
Libre comercio al iniciarse el tercer
ano.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el cuarNt 
año.

841-03-05 Ropa exterior de punto Ei intercambio quedará sujeto dura»*
de media o  de crochet 
o confeccionada con te
jidos de punto de me
dia o de crochet, de al
godón, curo o mezcla
do

te el primer año al pago del 4 pot 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el segundo 
año
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Clasificación
NAÜCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

841-04 (ex- Ropa interior y ropa de
cepto la
841-04-05)

Control de importación.
Libre comercio' al iniciarse- el cuarto
ano.

^041-04

dormir, excepto la de 
punió de media o  de 
crochet (se exceptúan 
las camisas confeccio
nadas de t e j i d o s  de 
cualquier fibra textil y 
la ropa de tejido de al
godón, puro o mezcla
do)

Camisas, excepto l a s  Tarifa preferencial progresiva cohfor-
de punto de media o de me a  los siguientes términos:
crochet de cualquier fi- Primer ano, Dls. 0.30 por K. B.;
bra textil (excepto de Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
telas típicas de algo- Libre comercio al iniciarse el tercer

dón) año.

Ropa interior y ropa Tarifa preferencial progresiva, con
de dormir, excepto la forme a  los siguientes términos; 
de punto de media o  Primer año, Dls. 0.45 por K. B.; 
de crochet, de algo- Segundo año, Dls. 0.30 por K. B.; 
dón, puro o mezclado Libre comercio al iniciarse el tercer
(excepto camisas) año.

041-05 (ex Ropa exterior que no Control de importación,
cepto la sea de punto de media Libre comercio al iniciarse el cuarto
'841-05-06) o de crochet año.

■*841-05-06 Ropa exterior que no El intercambio quedará sujeto duran-
sea de punto de me- te el primer año al pago de un im-
dia o de crochet, de al- puesto preferencial del 4 por ciento

godón, puro o mezcla- ad-valórem;
do (excepto telas típi- Libre comercio al iniciarse el segundo

cas de algodón) año.

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento o to rg ^

841-04-05

841-19-06 Corsets, brassieres, pos
tizos fajas abdomina
les, medias elásticas 
suspensorios, sobaque
ras, hombreras, tobille
ras y rodilleras elásti
cas, y artículos análo
gos n. e. p., de toda 
c l a s e  de materiales 
(excepto fajas, suspen
sorios, etc. para enfer
mos)

851-02 Calzado de toda cla
se, manufacturado de 
cuero, excepto el calza 
do para casa

851-09-01 Calzado hecho de ma
teriales plásticos, ex
cepto el calzado para 

« casa

899-07 \ Artículos para la me
sa, o r n a m e n t a l e s  
y otros artículos domés
ticos (incluso para ho
teles y restaurantes) 
de materiales plásti
cos

899-11-03 Cañería y otros mate
riales de construcción 
n. e. p., de materiales 
plásticos

Tañía preferencial ptDgresiTO 
forme a los siguientes té® ® ? 
Primer ano, Dls. 0.40 por K R 
Segundo año, Dls. 0.20 por ir » 
Libre comercio al iniciarse d ?  
ano.

Tarifa preferencial progresiva ~  «
me a los siguientes términos-
v S ™ '  pa9° del 8 • > « '< * * «  

a S e í 0' ^  ^  6 * *
Libre comercio al iniciarse el te*, 
ano.
Tañía preferencial progresiva confc 
me a los siguientes términos-
Primer año, pago del 12 por'ciento al 
valorem; m
Segundo año, pago del 9 por deub 
ad valorem;
Libre comercio al inictaise el w  
año.
Tarifa preferencial progresiva 
me a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.20 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. ¿  
Libre comercio al iniciarse el teres 
año.

Tarifa preferencial progresiva 
me a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.10 por K. B.,- 
Segundo año, Dls. 0.05 por K. B.; 
Libre comercio al iniciarse el tese#

(Continamif
ano.

A V I S O S
Títulos Supletorios

El infrascrito , Secretario del Juz- 
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
irntáo, a l público en general y para 
los efectos de ley, hace saber*, que 
fOon fecha des de enero del con í d 
te  afio, se presentó an te  este Juz 
gado, e l sefior Rogelio Campos Fio 
res, m ayor de edad, casado, carpió 
tero y  de esto vecindario, solicitad- 
-do t ítu lo  supletorio, sebre los s i
g u ien tes  Inmuebles: a) Un lote de 
terreno  sito  en la  aldea del Carri
zal en  e s ta  jurisd icción, que m ldt 
y.. U m ita: A l Norte. 70 varas, con 
aarre tera  del Norte; a l Sor, 70 varas, 
son propiedad de Salvador V argas 
Salvador y Miguel V arga», camino 
de por medio; a l Este, £9 varas, con 
terreno de Rosendo Sota Cáiix y  
C arre tera  del N orte, y  a l Oeste, 
66 varas, con propiedad de! decla
ran te , y  b) Otro terreno s ito  en el 
mismo lag a r  qae  el anterior, el 
enal m ide y U m ita: a l N orte, 51 
varas, eon propiedades de Fraccis- 
eo Mondragón y  del Abogado San* 
tos Tercero Palm a, camino de por 
madio; a l S a r , 42 varas, con propie
d ad  de Teófilo Núflez Hernández; 
a¿ Bate, 54 varas, tam bién de pro
piedad de este  ú ltim o, y  a l Oeste, 
94 varas, con propiedad ae Petroaa 
-Trinidad, las propiedades anterior 
m ente descritas, el compareciente 
las hubo por compra en forma ver
bal a  los señores Leonor y M atilde 
V a r ia s  y a  Dionisio y  Ramona Re- 
«tixea Ilovares y  a  M argarita  López 
Ilovares, para acred itar los ex tre  

de su  so lic itad , ofreció el tes

cimoolo de los señores Antonio 
M ejía Mendoza, M iguel A ngel Mén
dez, solteros y  M anricl-i Salvador 
López, cnsado, todos mayores de 
edad, labradores, prop ietarios y de 
este vecindario , en los terrenos an 
terlo rm ente descrito s, no h ay  po
seedores pro ind iv iso__Teguclgal-
pa, D. C., 18 de enero de 1962.

O r l a n d o  k. C á r c a m o  T., 
Srio .

23 A . 62.

El in frasc r ito .S ec re ta r io  del Joz 
gado de L etras  Tercero  de lo Civil, 
del departam en to  de Francisco Mo- 
ra tán , a l público en  general y  para 
los efeotos de le y , hace saber: que 
coo (echa nueve de febrero del afio 
en curso , se p resen taron  an te  este 
Despacho, los señores M anuel Gui
llerm o V elásqufz  Centeno, casado 
labrador, y  M ercedes Velásquez 
Centeno viuda d e  Cuevas, de ofi
cios dom ésticos, m ayores de edad, 
vecinos del m un icip io  de San Igna
cio , ccn  res id en c ia  tem poral en esta 
ciudad , so lic itan d o  T ítu lo  Supleto
rio sobre el s lgu ieo te  Inmueble: 
Terreno com puesto de ocho caba
lle r ía s  de ex tensión  superficial apro
xim adam ente; s in  acotar, sito  en el 
tugar llam ado ‘*£1 A guacattllo” , y 
“ Sabana del B lanco” , en jurisd ic
ción del m un ic ip io  de Sao IgLacio, 
en este d epartam en to , con j o s  lim i
tes s igu ien te« : a l N orte, coo terre
no de la s ld ea  de El Escaño de Té
ja le ; a l Sur, con terrenos de la 
a ld ea  de L a  Llberrtad; a l Oriente 
con propiedad de l Doctor Eduardc 
R. Coello, y  a l Pon ien te, Con terre
no nac ional. E l terreno  anterior-

ne , i* descrito , lo bubleroo en vir
> fie ocupación desde ei mes de

- nt-io de 1945, y  ya  que se adquirió 
e a  i»  form a predlch*, carecen de 
T ítu lo  Inscrib ib le , fin riieho in 
mueble no ex isten  otros poseedores 
t han ex istido  más que )oi compa
recientes seflores M anuel G uihei- 
mo Velásque* Centeno y Mercedes 
Veiásquez Centeno viuda de Cue
vas. Para ac red ita r  la  posesión, 
qu ie ta , pacifioa y no in terrum pida 
en que han poseído dicho inmue- 
b e , í  frecen la  información de los 
tí&cigos: Tomás López, Profesor de 
Ecucación P rim aria , T u llo  Esootc, 
agricu lto r, oasadn. y  B fra ín  Ramos 
Cruz, soltero, ag ricu lto r; iodos ma
yores de edad, propietarios y veci
nos de Sao Ignacio .—Tegucigalpa, 
D. C.. 21 de marzo de 1962.

O r l a n d o  E. C á r c a m o  T., 
Srio.

23 A. y 23 M 62.

Incorporación de Patente
La in frascrita , Je fe  de la  Sección 

oe Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia  Secretaría  de 
Economía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha s ie te  de febrero del 
«So en curar, se adm itió  ia  so lic i
tud que dice: “ Incorporación de 
una Paten te de Invención.—Sefior 
M inistro de Economía y  H acien
d a .—Yo, D arlo  Montes, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con la  consideración oe 
blda, comparezoo en representación 
ae ia  ‘P ittsburgh  Ccke and Cbemi- 
caí Company” , del domicilio de 
Penr.sylvanla, en los Estados ü n l-  
d .s  oe N orte Am érica, con poder 
que »com paso razonado, para que 
se me devuelva, pidiendo la Incor
poración de la  P aten te  de Inven

ción de m i representada, reg istra
da en los Estados Unidos de Norte 
América, bajo el número 2.965.467 
el 20 de diciem bre de 1S60, cu * <■ 
invento tiene por objeto: la  provi 
sión de fórm ulas y  m é ta o s  para 
p r o d u c i r  la  defoliación de las 
p lantas; la provisión de m ateriales 
y método» para preparar los cu lt i
vos agrícolas, para la recolección 
de la s  cosechas; para controlar la 
infestación por parásitos, m ediante 
la alteración  del ciclo de vida de 
les patrones; y para la  provisióo de 
composiciones que aum enten  ei va* 
or de las cosechas agríco las, que 

ace iertn  su  modulación y rindan 
cosechas óptim as, y  otras ventajas 
Dicha Incorporación es por el tiem 
po que fa lta  para vencer en ei país 
de origen. Aoompaüo la  P steu te  
y  su traducción y o tra copia de 
dicha descripción, rogando ei trá 
m ite y la  Incorporación en regis
tro  respectivo.—T egucigalpa, D. C.i 
siete  de febrero de m il novecientos
sesenta y  dos_(f) Darlo Montes” .
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C., 13 de fe
brero de 1962.

Aigattas M. de O b ám
23 A. 62.

B B M A T E 8

El Infrascrito, Secretario  del Juz
gado Prim ero de L etras de lo Ci
vil, del departam ento Francisco 
Morazán, al público en genera! y 
para los efectos de ley, hace saber, 
que en la aud iencia seQalada para 
e i d ia  lunes 30 de ab r il próximo, 
a  las nueve de la  maQana, se rema
tarán  en pública sobaste loa si 
ga ien tes Inmuebles: a) Ua lo te de

r,» r eno situado en el logar 1 
Pacaya, en Jurisdicción de 
departamento de Olancbo, coa
► xt*>n*lón de sais masssow, 
ta lo : Al Norte, cafetal de 
Esoob»r; a l Sur, Rste y Oeste, 
terreóos baldíos, si cosí estt 
t í  vado con 4.000 árboles ds 
de los cuales 1.000 están en < 
de producelón y  el resto eoplsitt
b) Otro lote de terreno sn e) 
llamado La Celbita, tamWái •  
jurisdicción de Silca, departan* 
to de Olanoho, que tiene usa as- 
zsDa de extensión superficial, 
lím ites son: al Norte y  Oerts, Ih 
Talles: a l Sur, casa de 
sioa Z^laya, y  a l » t e ,  propia* 
de Juan  Maradisga, lerreeo (■ 
se encuentra cercado de mato»! 
es utilizado para sembrar g is«»  
primera necesidad, c) Otroto*« 
el mismo lugar LaQsiWtt,J«fc 
dicción de SUcs, departe»»®  •  
Olancho, conteniendo 
z an u  de terreno, cuyos u « ^  
son: al Norte y  Oeste, esmioe m  
que conduce •  Manto; al 
rreoo inculto; a l Este, 
de Ignado Mesa; este W> 
rreno se e n c u e n t r a » * * * « ^  
ders en so mayor parte 
eon alambre de púa, dos ® 
destinadas para cultivos ds 
les y seis m anons^cultí 
zacate d) Otro lo ti o* * ^  
oía del Rio Telica y  
Ei Jícaro, que ooott*n*.1* L f -  
na y m ed lad e| sx ten e i^ *^ "  
mi tes ion: a l Norte, 
al Sur. camino r**1 ¿ ¡ ¡ J  M 
a Manto; a l Este.
Jícaro, y  al Oeste, ten* V e<je e *  
e ite  late ss encusot» 
madera y  *  utiliza J* » * —  
cereales. Leí 
anteriormente ee e a s w
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,  «»«or del •*aof ADtKJD,° 
rM niur con p1 f útne-

tá *
41.

**  **¿¡1  departamento rte Oian-

—- . AflMu  fteo t» r  con
A** « 380 del Tomo 60

de I* Propiedad lo-
__.«t,, rte nifcD-

Ipocbar

^ b'!® wmu*b»e* an terio re»ae
JX i P»» 0011 *Q Prodaol° 

^ * ^ ^ a t t d á d  de lempira*. in- 
Í Ü f iB r t M f lo t e l  Kßor Acó».

adeuda »1 Banco Na- 
, ^  Fomento y *® advierte 

L r tré tt ís a d e  primera licita- 
admitirán poaturas que 

ÍTcabtaii IM do. tareeras p a r t «  
Z  L 3JW-00, valer M anado  por 
¿ - r t *  de eomúfl acuerdo, eo ia 
"L^jr* de bfpowca autorizada en 
h eindad d* Jaticaipa, departa- 
"  w  é ,  Olaocho, el dos de mayo 
. ttl| no«eélen(0» cincuenra y 

porel flotarlo Abraham Hen- 
rfqoes Cá re am  o.—Tegucigalpa, 
0, C., Î8de mareo de 1962.

Bolado  Gàboîa Pb b l a , 
S iie .

Dd i  al A. 62.

ffi inftwerito, Secretarlo del Jnz- 
J o  2ode Letra« de lo OlvH, de! 
danrum^ato de Francisco Mora 
rfT a l público en geoeral ;  par» 
ÚTafactoa legales. baoe »aber: que 
«  la audleocla del día lunee vein- 
dtrfe de abril entrante, a  la» diez 
da ti toafana, eo el local que ocu pa 
Mtc Peepeebo, ae rem atará en pú 
bttea aubaita ei alguieote Inmueble: 
Da Miar alteado en la oindad de 
toeajigaela, en este D istrito Cen
tral, propiamente (reate  a  la cuar 
t i anuida, entre las calles cuarta 
y quinta, con ana área de mil »ete 

* aleetaa cincuenta raras cuadrabas, 
qse «w alm ente mide y lim ita  
Ai Norte, ciDcneDta varas, cod 
«asta y eolatea de Entymla Bonrero' 
da los heredero* de Antonio Cár- 
teoaa y de Vicente Cbávei: al Sur, 
«Mentóla «aras, con ctua y  solar 
de Fnoetoo A. M aradiaga p.; a 
late, treinta y cídoo varas n rr 
«mu *e Kannel A. Florea, de Vtc- 
tirta Zúolga y de H aría Márquez 
vtoda de Lauda, mediando la euar- 
to Avenida, r a l  Oeste, con propie
dad de los herederos de Je<ús Es
trada y (tafia B a íle la  v. de Juárez; 
«e dicho solar te encuentra con*' 
tenida na* casa, paredes de adob* s 
«bwrtade telas, dividida en cua 
tro platas de madera en ei Interior 
«Modo circulado todo el solar con 
pandea de adobes. Hubo dicha 
propiedad por compra hecha a 
alordoa Baúl Durón Membrefio 
«Aa laterita con el oámero 227 fo* 
2*319 7 330, del Tomo 154 del Be 
t r o d a  la Propiedad, de esto de- 

»  íaro r de laseQora 
M ala ZúnKra Dubón. Dicho in  

■  rematará para con su 
gw sro  hacer cumplido pago de 
^ “ f^ jfm p ira s , que los aefio.

J ‘“ r 6 n y J .  A'b»rto 
rT60- ^ben a ia Sociedad Bxpor- 
¡ ^ ‘ « W é a e H ^ S d «  

P°r - * t a r .  
m í * ! " * 1* 'lc ‘6*c|6n, no ee ari
ete r ^ J l0,*ur** 1UB D0 cubr*n ia» 

P*rte# ae. av*lúo. e. 
VattV^Ti!^8 í  ÍA Cfcotldad de se-
•iSpL n 'r “ J i  —Tejí"*•*>*>. c ., ao de manso ae  1962

íf**ISOSDA8 QUESADA B., 
Srlo.

^ M.4) 11 A , 6 2,

** C o r ^ i  p«¡m iso  para 
d i  Madera

^ 1« r*#Wlt°  SH!r®t»rt° Ej- 
WttL*1 D*“p4Ch0 ae R ecur^s 
^•atttíTj ** ^®b*,00i hace s*be 

,l**»raiaieüce d»ce
para co<iai

No 111, a  so lic itar autorización 
pura co rlar y txo lo tar veinticinco 
árbolf* de caoba, que se encuen
tran  ubicados en el terruoo nado- 
nal denominado “ Ltalis” , situado 
a  d le i kilóm etros de d lstsnc ls  de 
la a ldea de Cantor, con uoa área 
de cuatro  kilóm etros cuadrados, 
con los algulentes lím ites : Al Nor
te, m ontaña virgen de L lalla; al 
Sur. con el curso del Rio U sila  y 
ia m ontafla del mismo nombre; a' 
Este, con curso de )* quebrada 

Cenizas'1 f  la  mont*fIa LUIIs, y 
a l Oeste, con la  m ^ntañ» de Lun», 
v a ldea de “S a l t o * E a  el terreno 
anteriorm ente des^rlio e x a i a t e  
noa can tidad  aproximada fie sesen 
ta  árboles de caooa maderables y 
uoa abundante variedad de árboles, 
cuya clasificación botánica desco
nozco. De los 25 árboles de caoba, 
que deseo cortar y explotar, estimo 
obtener un promedio de 1.600 pies 
cúbicos de madera en rollo. Loa 
traba jes  de corte y extracción de 
los 25 árboles de caooa, tom ^án  
un tiempo aproximado ae d>.s anos, 
en razón del equipo m aoual y ma
teria 1 humano que será u&ado. La 
m adera que ae oorte será aserraba 
a  mano en el lugar en que están 
ubicados les árboles, y  sacada a 
lomo de m uías convertida en ta 
b las, h asta  la  tid ea  de Cantor, pa>a 
continuar en ferrocarril h asta  la 
Ciudad puerto de La Ceiba, en don 
de aetá  vendida a  e b a n lsu i, car
pinteros y  constructores. El equi
po que usaré en ei corte, explota
ción y extracción de los 25 árboles 
de caoba, constará de hachas, ma
chetes, cufias m etálicas, s ierras de 
mano y m utas. Me acojo asimismo 
a  lo preceptuado en el artícu lo  91 
de la  L ey Forestal en cuanto a  ia 
obligación de abonar o pagar al 
Estado de Honduras o a l municipio 
t itu la r  del área de explotación, el 
impuesto de tronconaje correspon
d ien te  en un valor no Inferior a 
Lpa. 15.00 el metro cóbloo en rollo. 
AcompaQo un croquis de la sona 
con sus colindanoias en doade es
pero efectuar el corte solicitada; 
y por tra ta rse  de una explotación 
de m adera en menor cuaatfa , pido 
se me ap lique el párrafo final del 
artfoulo 80 de la  ley antes menclo* 
oada. A l Abcgado José M aría Pa
lacios, conoedo poder amplio y su
ficiente de cotiformidad con el Có
digo de Procedimientos Adm inis
trativo s para la  coatinuación de J a  
presente g e  s  11 ó n—Teguctgilpa., 
D, G > a b r il 5 de 1Q62.—José Leva 
B a l d e ” .— T egucigalpa, D istrito 
Central, a Tbs nueve d ías del mes 
de ab ril de m il noveolentos sesenta 
7  dos.

Miguel LardisábaJ Oattttdo.
23 A. v $ M f i l

L a in frascrita . Je fe  de la Seeetón de P aten tes y Marcas de F áb rica , 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: quf 
cno fecha 3 de ab ril del aflo en curso, se adm itió  la  so licitud que dice: 
“Registro de M arca.—Sefior M ioistro de Economía j  Hacienda. —En 
representación dé la  A rdaib  Tobacco Cnmpany L im ited , dom iciliada en

211. P lc c a íllly , Londres. W, 1., 
In g la te rra , vengo a  pedirle e 
registro  de la m arca de fábrica 
Inscrita en dicha nación, con e ; 
número 819 113, el 20 de ab ril de 
1961, por un periodo de 7 aflos, 
para d istingu ir: c iía rr tllo » ; con
s isten te  en una e tiq u e ta  rec 
ta rg u la r  q u e  contiene en su 
narte  superior una fran ja  hori
zontal que m uestra las palabras 
d is tin tiv a s  “S ta te  E x p r e s s ” , 
con un número de líneas parale
las,debajo separadas por la  com
binación d is tin tiva  de los gua>i<- 
mos ¿55. En el e so tra  ae ha l* 
un medallón que contiene las 

palabras d is tin t iv a s  “ S ta te  Express” , y-sobre el enlamo se ven una co- 
rooa y un pergam ino. F inas lineas para le las irrad ian  del m edallón 
encontrándose ab «jo  o tra fran ja horizontal centrada, t i l  como se mues
tra  en las e tiq u etas  que se acompafian; y la  oual se ap lica a  las c a je t i
lla s . ca jas y em paques que contienen el producto, eo todo color y  ta -  
maSo y estilo  de le tra . Preseoto el poder para que se razone en lo 
oonlucente, los dem ás documentos rte ley y  d  clisé.—T egucigalpa, D .C ., 
3 de abxil de 1962.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento 
del públloo, para los efectos de le? .—Tegucigalpa, D. C., 5 de abrí 
ae  1962.

ArgattttM M. «• O U vcs.
23 A. y 3 M. 62.

Wo. tinte co\oran(e y enjuague ya- 
ra el cabello, marca que se aplica 
o fija a lo« artículos y productos 
o a los envases envoltorios, cajas, 
paquetes, y bulto? que los contie
nen por medio de impresiones gra 
bado-, etiqueta.**, marbetes, estarci
dos y en la> olra> formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, sin 
distinción de tamaño y color, pa
ra lo cuaí se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., veinticuatro de febrero de 
mil novecientos se&enta y dos.—  
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 10 de abril de 
1%2.

ARGKNTINA M DE f'llÁ VE'..
23 A., 3 y 14 M. 62.

Kegistro de Marcas

de Francia, marca que ampara dis
tingue y protege productos far
macéuticos en general, la que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, bultos y envolto
rios que los contienen, sin distin
ción de tamaño o color, por medio 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el co
mercio y en Ja industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C., dos de abril de mil 
novecientos sesenta y dos.—  íf)  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Teguci
galpa, D. C., 10 de abril de 1962.

ABGKNTima M DR CHAVEZ
23 A., 3 y 14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secre
taría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha dos de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Regis
tro y Depósito de una Marca de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. —  Se. 
cretaría de Economía y Hacienda. 
— En representación <íe la com
pañía Société Nouvelle D’Appli
cations Thérapeutiques Theraplix. 
Société Anonyme, una entidad co
mercial francesa domiciliada en 

•Miau “ ,v” j 98 Rue de Sévres, en París, Fran-

^ . ^ : z az z cia- se" ún ei poder a,,ii,nto’ t
. 'o* Jiwá r r. . . , citar el registro y deposito de la

marca de fábrica***** U ? * B-íde, Quy-if 
«tafo *tíncuiw,r. U",,-

vecino de 
- J^riMicción riei

l * *  A ti£¿íM*p4' ^«»«amfcn.
ro-P**uo*aí<jrnoe

b ***
^ ' F ore»«,»). i*,ii

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, depediente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha dos de abril 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y De
pósito de una Marca de Fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compañía Polaroid 
Corporation, una corporación del 
Estado de Delaware, manufacture
ros con oficinas principales en 
730 Main Street, en la ciudad de 
Cambridge, Estado de Massachu- 
setts. Estados Unidos de América, 
según e! poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

P O L A C H R O M E

THERALENE
según el clisé, conforme al ad
junto certificado de registro nú
mero 464.110 del 8 de abril de

________ _ 1957, inscrita en el Instituto Na-
*  Utottto L a g i^ .tu o  c*01*al de la  P rop iedad  Industria l

denominada: i ?e?ún el clisé y conforme a| ad
junto certificado d registro ji i 
mero 707.490 del 22 d<- noviem
bre de 2960, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados l  niifon dt

tográfico sensitizado para usarse 
con cámaras fotográficas que em
plean un proceso de difusión 
transferente, la que se aplica o 
fija a los artículos y productos 
sin distinción de tamaño o color, 
o a los paquetes, cajas, bultos, 
envoltorios y demás que los con
tienen, o a su propaganda y pu
blicidad, por medio de impresio
nes, grabadas, etiquetas, relieves, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria pata todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., dos 
de abril de mil novecientos sesen
ta y  dos.— (f) Jorge Fidel Du- 
ron . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D C., 
10 de abril de 1962.

A r c e n t í n *  M. d e  C h á v e z .

23 A., 3 y 14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ria de Economía y Hacienda, ha
ce saber: que con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y Depósito de una 
Marca de Fábrica.— Poder Ejecu
tivo.— Secretaría de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
la compañía Rapidol Distributing 
Corporation, manufactureros, una 
corporación del Estado de Nueva 
Jersey, con oficinas principales 
en 439 Oak Street, en Carden 
City, Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca dt* 
fábrica denominada:

BLENDAIRE
según el clisé y conforme al ad-

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber: que con fecha dos de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Regis
tro y Depósito de una Marca de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo, —  Se. 
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la compa
ñía The Coca-Cola Company, una 
corporación del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en 515 Madison 
Avenue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

Hí-C
según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro nú
mero 638.864 del 18 de diciembre 
de 1956, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que a m p a r a ,  dis
tingue y protege: alimentos y 
productos a l i m e n t i c i o s ,  in_ 
cluyendo a l i m e n t o s  congela
dos, alimentos en conserva, ali
mentos concentrados y alimentos 
deshidratados, frutas y legumbres 
frescas; frutas y legumbres con
geladas; jugos de frutas y de le
gumbres; jugos de frutas concen
trados, bases de concentrados para 
f.cer ÍuS°s frutas, extractos 

alimenticios; jugos de frutas des
hidratadas ; bebidas de frutas aro
matizadas. bebidas no alcohólicas, 
café, sustitutos del café, té. cho
colate cocoa, condimentos alimen
ticios, helados y mantecados, pro
ductos de lechería excepto huevos 
Para ponedoras, aceites comesti
bles, jaleas y mermeladas, dulces, 
incluyendo confites y goma para 
mascar; pulpa y alimentos ani
males excepto semillas de maíz 
que sea alimento para aves 
corral, la que se aplica o fija a 
los productos o a los envases, ca
jas, paquetes, bultos y envolto
rios que contienen los artículos 
sin distinción de tamaño o color, 
por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes estarci
dos y en las otras formas v mo
dos generalmente acostumbrados 
en el comercio \ en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos dr lev.—Te- 

de abril de 
dos

junto certificado de registro nu
mero 696.890. del 26 de abril de gucigalpa. D. C.. dos 

uv t v ,,, 1960. de la Oficina de Patentes d e jm*l novecientos sesenta v
América, marca que ampara, d ,os Estados Unidos de América.|lf^ Jorge Fidel Durón'. Lo qu. 
tingue y protege películas foto- marca que ampara, distingue y _J* pone en conocimiento del pú- 
gráficas sensitizadas y papel fo-¿ProteSe un champú para el ca¿>e-;oUco para los efectos de ley.—«
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T e g t r a g s lp « ,  D. C , 
«fe 1*2 .

10 de ab ril

AlSGWtTIWA M. DE Chávez.

2 S  A ,  3  f  14 M . 62 .

L a  in frascrita . Je fe  de ]a  Sec
c ió n  de Patentes y  M arcas de Fá- 
I r i c a ,  dependiente de la  Secreta
r í a  d e  Economía y  H acienda, ha
ce  sa b e r : que con fecha dos de 
a b r i l  <feI año  en curso, se adm i
t ió  ) «  so licitud  que d ice : “Regis
t r o  y  1 ^  pósito de una M arca de 
F áb r ic a . — Poder E jecutivo. —  Se
c re to r ia  de Economía y  Hacienda. 
— En representación de la  compa
ñ ía  OÍíd M athieson Chem ical Cor
p o ration , an a  corporación del Es
ta d o  de V irg in ia , con O ficinas en 
4 6 0  P s rk  Avenue, en la  ciudad de 
N aev a  Y ork , Estado de Nueva 
York» Estados Unidos de A m éri
c a ,  según e l poder que obra en esa 
S ec re ta r ía  dé Estado, respetuosa
m ente comparezco a  so lic ita r  el 
re g is tro  y  depósito de la  m arca 
d e  fáb r ic a  denom inada:

ORABASE
s e g ú n  e l  c lisé  y  conforme al ad 
ju n to , certificado de registro  nú
m ero  716.370 del 6  de jun io  de 
1961 , d e  ía  O ficina de Patentes de 
lo s  Estados Unidos de Am érica, 
m a rc a  que am para, d istingue y 
p ro tege  productos m edicinales y  
farm acéuticos en genera] y , en 
p a r t ic u la r  productos m edicinales 
y  farm acéuticos, incluyendo emo- 
Gentes farm acéuticos, la  que sin 
d is tin c ión  d e  tamaño o color se 
a p l ic a  o f i j a  a  los artícu los o pro
d u c to s  o  a  los envases, recip ien 
tes , c a ja s , paquetes, bultos y  en
vo lto rio s que lo s  contienen por 
m ed io  de im presiones, grabados,
re lie v e s , etiquetas, m arbetes, estar
c id o s , y  en la s  o tras form as y  mo
d o s  generalm ente empleados en 
com erc io  y  en la  industria , p ara 
l a  «M Í  se agregan  los dem ás do
cum entos de le y . —  T eguc iga lp a , 
D„ C ,  dos de ab r il de m il nove
c ien to s  sesenta y  dos.— (f )  Jorge 
F U trt D arán ’. Lo que se  pone en 
conocim iento <fel público p a ra  los 
e fec to s  de le y . —  T egucigalpa, 

C ,  1 0  de ab r il de 1962.

A r g e n tin a  M . d e  Chávez.

2 3  A ., 3  y  14 M . 62.

g w E E T ^ F T O N

L a in frasc r ita . Je fe  de la Sección de P aten tes y  Marca« d* Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de Economía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha 28 de marzo del afio en curse, ae adm itió  la  so licitud que
’Itee: “ R eg istro  de Marca__Sefior M ioiatro de Economía y  Hacienda.
—Eo representación de la P. J. Carrol And Company L im ited , compa

ñ ía  Incorporada bajo las leyes de 
Ir lan d a , dom iciliada eo Dondalfe 
B c u te  38 & 39 ChuTCh Street, 
Dunda *k County Loutb. Repúbli

ca de I r a n d a , vengo a pedirle el 
registro  in ic ia l, por no haber sido 
reg istrada antee en otro país, de la 
m atea de fábrica consistente en 
u ra  e tiq u e ta  .rectangu lar en cuya 
p a r 'e  superior fe leen las palabras 
d is t in t iv a s  “Sw eet A lton” ; apa- 
le c íírd o  e n  l a  parte  cen tral el 
busto de un caballero, dentro de 
ud oí?culo, y abajo del mismo un 
p&i*aje cam pestre, enmarcado, ta l

Economía y H acienda, haoe saber: 
que con fecha 10 de marzo del aCo 
en curso, se adm itió  la  solicitud que 
d ice: “ R egistro  de M arca— 8efior 
M inistro de Economía y  H acienda. 
—Eo representación de Jam es Bu- 
r r o u g h  L im ited , dom iciliada en 
Beefeater Houee, H utton Road 
Lam beth , Londree, S E. 11, Ing la
te rra , vengo a  pedirle el registro  de 
la  m arca de fáb rica in sc r ita  eo d i
cha nación con e l número 816 655. 
el 7 de febrero [de 1961, por un 
periodo de 7 afioa, para d istingu ir: 
‘'G ln” , consistente en una etiqueta

come se m uestra  *n laa etiquetas que se a iem pafian ; para d istingu ir: 
tabaco en bruto o m anufacturado, artícu lo s para fumadores y  fósforos, 
i la  cual se ap lica  a  laa ca je tilla s  envasas ca jas y  empaques que ccn- 
tienen  el producto. Presento el poder para que se razone en lo con
ducente, los dem ás documentos de ipy y  el clisé .—Tegucigalpa, D. C., 
28 de marzo de 1962.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de le y .—T egucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1962.

AUKN11N1 M. DE C B lV B
23 A. y 3 M. 62.

L a  In frascrita , Je fe  de la Sección de P aten tes  y  M ateas de Fábrica 
d ep en d en te  de la Secretaría  de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha ve in titrés  de marzo del »fio en curso, *e adm itió  la solicitud 
que d ice : "R eg is tro  de m arca ríe fáb rica .—Sefior M inistro de Economía 
y H aoienda.—Sección de Patentes y M arcas de F áb 'ic a  —En represen, 
tación de W agner E lectric Corporation, Sociedad Industria l debidam ente 
organizada bajo laa leyes dei Estaño de Dfilaware, dom iciliada en la 
c.udad de San Louis, Estado de Missouri, Estados U n id ts de Am érica, 
solicito reg istro  en Honduras d « u  m arca de fábrica, orig iualm ente 
in sc r ita  en aquella  nación, de conformidad con los certificados Nos. 
708.269 e l 13 de diciem bre de I9f0: 709.275 el 3 de enero de 1961, y 716.855 
el 13 de ju n io  de 1961, que debidamente legalizados se ad jun tan . Con
s is te  d ich a m arca en un disefio en forma de V  delineado en colores da 
conform idad oon el facsím ile del cual *e depositan 1«« copias de ley.

Presento el poder WWqo#|6fte_  
en lo conducente, 1«  d e m i ," ? ?
mentos de ley y  *1 c lU é J Í  * * *—  j  B1 ciiaé.—T .—_7 

«»'Pa, D. c., lo de mariofc^E* 
Daniel Casco L ”  u  qQe
en conocimiento del p ^ u T  
los efectos de le y _ T e  * *

Argentina M. de Chát* , 
23 A. y  3 M. 62.

L a  in frasc r ita . Je fe  de la  Sec- 
■ción de Patentes y  M arcas de F á
b r ic a ,  dependiente de la  Secreta
r i a  de Economía y  H acienda, h a
c e  s a b e r : q u e  con fecha dos de 
abril de| año  en curso, se adm i
t ió  f í  so lic itud  que d ice : “R eg is
tro- j  Depósito de una M arca de 
F á b r ic a . — Poder E jecutivo. —  Se
c r e ta r ía  de Economía y  H acienda. 
— E n  representación de la  com- 
p a ñ is  Chem ie et Atomistique So- 
c íe le  Anonym e, una entidad co
m e rc ia ! francesa dom iciliada en 
9 8  Roe de Sévres, en P ar ís , F ran
c i a ,  según e l poder ad junto , res- 
p e tro sam en te  comparezco a  so li
c i t a r  r f  reg istro  y  depósito de la 
m arca : d e  fáb rica  denom inada:

TRECATOR
s e g ú n  e í  c lisé  y  conforme a l ad 
jun ta» certificado  de registro  nú- 
iD ero 476 .157  del 27  de noviem- 

4  1958 , de{ Instituto Nacio-

La expresada m arca protege y d istingue: líquido para frenoa, freno de 
zapata y  p artes de otros servidos para frenos; partea de ierv leios para 
frenos especialm ente: m an gu en , cierres herm éticos para recipientes y 
frenoa forrado» o guarnecidos. La m arca de referencia es aplicada 
d irectam ente  sobre los productos y en las c a ja s  o paquetes que loa con
tienen , por la  colocación en éstos de m arbetes Impresos o litografiados, 
por medio de plaoas m etálicas y  en cualqu ier o tra  forma uaada en ei 
comercio y  en la industria , por medio de la  cual se m uestre la d istin 
ción pro tectora . Se acompafian los documentos de ley y ruego se r.zooe 
el poder con que gestiono, tomándolo del Instrum ento que consta en 
las d iligen c ias  de registro oe la m arca de fáb rica Nj> 10.059.—Tegucl- 
ga ip a , D. C ., ve in titrés de marzo de m il novecientos sesenta y do6.— 
(f) Em ilio Espafia V alladares” . Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de le y .-T cg u c ig a lp * , D. ü „  27 de marzo de 
1962i

DISTILLED LONDON 
D R Y  G ÍN.„i a »«ough i'  iOnoo* (Nci»"o

rectangu lar, en cuya parte superior 
aparece la  palabra d is tin t iv a  “ Bee- 
fea te r” , y  sobre 'e l la  la  que dice 
“ B urrough ’s ; viéndose en su parte 
cen tra l las  figuras de un alabarde
ro, un castillo  y dos monedas, y  la 
frase "Produce oí E ngland” y lle
vando en su parte  Inferior “ Disti- 
U'ed London Dry Gln, Jam es Bu- 
rrough L td ., London, Eogland” , 
ta i como se m uestra  en las etique
tas que se acompafian, y  la  cual se 
ap lica a  los envases, ca ja s  y  empa
ques que contienen e l producto. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conduceote, los demás do
cum entos de ley  y eVciUé.—'Teguci
galpa, D. C,, 10 de m aizo de 1962— 
¿ a n ie l Casco L .” Lo que se pone 
eo conocimiento del público, para 
los efectos de le y .—Tegucigalpa, 
D. C ., 5 de ab ril de 1962.

La infrascrita. J efe áe lt  
de Patentes y  Marcas «Je » Í 2 ?  
dependiente de ja 
Economía y Hacienda, h s e e « ,*  
que con fecha 6 de noarzo d i l j iu , 
en curso, se admitió 1* w ild»J ,  V *
dice: “ReBu tr0 de Marea - s J tÜ  
M.m«™ de ,  Hî
d a— En reprf sentsclónde Ii R,b
brandt Tobar co  C o r p o r a t i « . ^
•eas) Lim ited, Compafifa org,Dlu.
riü República
í  v i  1 Sur* ^omicllltda 
Rem brsndt Building, Bifd Street
St.e. ,, f nb° -Ch’ c » í »  Province, ¿  
prtbllcade Africa del Sur, ve0(r0 i
pedirle el registro inicial, por ¿  
haber sido rfglstrads ante, en otro 
país, de la marca de fábrica, con. 
sistente en !a  palabra*.

REMBRAND0N
para d istinguir tabaco manufatta 
rado o no, y  la cual se aplica a laa 
cajetillas, envase;, cajas y empi
ques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estaa- 
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualqnisra 
otra forma apropiada eo el comer
cio. Presento el poder para que ae 
razone en lo conducente, los demi» 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo d» 
1962.—Daniel Casco L .” Lo que ta
pone en conocimiento ¿e\ 
para los efectos de ley.—Tegoclgal- 
pa, D. C., 5 de abril de 1962.

•Abgbnttna M. de Chíyiz. 

23 A. y 3 M. 62.

23
A bqkntina M. de ChAvez 

&. y 3 M. 62.

A böbntina  M. s e  Ch Avez
23 A. 62.

nal de la  P rop iedad  Industrial de 
F ranc ia , m arca  que am para, dis
tingue y  p ro tege productos fa r 
m acéuticos en genera l, la  que sin 
d istinción  de tamaño o color se 
ap lic a  o f i j a  a  los artículos y  pro
ductos o a  los envases, recipientes, 
c a ja s , paquetes, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio 
de im presiones, grabados, etique
tas. m arbetes, re lieves, estarcidos y  
en la s  o tras  form as y  modos ge
neralm ente em pleados en el co
m ercio  y  en la  industria , Dara to
do lo  cu a l se ag regan  los demás

documentos de ley .—Tegucigalpa. 
D. C ., dos de ab r il de m il nove
cientos sesenta y  dos.— (f )  Jorge 
Fidel D u r ó n Lo que se  pone en 
conocimiento del público p a ra  los 
efectos de le y . —  T egucigalpa. 
D. C ., 10 de a b r il de 1962.

Argentina M . de Chávez.

23 A ., 3 y  14 M . 62.

La in frasc r ita , Je fe  de la  Sección 
le  P aten tes y  Marcas de Fábrica 
lepend len te de la  Secretaría  de

L a  Infrascrita , Je fe  d e ja  Sección 
de P aten tes y  M a ic is  de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría  de 
Economía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha 10 de m aizo del afio 
en cuno , ae adm itió  la so licitud 
que dice: “ RegU tto de M area.—Se
fior M inistro de Economía y  Ha* 
olenda.—fin representación de la 
W. & A. G ilbey L im ited , compafiia 
b r.tan lca , dom iciliada eo Gilbey 
House, Oval Road, R egent Park, 
Londres, N . W . i , .  In g la te rra , ven
go a  pedirle e i reg istro  de la  marca 
de fáb rica ia s e t i ta  en d icha nación, 
oon el número 820.548, el 8 de ma
yo de 1961, por un periodo de 7 años, 
para d is tin gu ir : Gln; consistente 

en un a e tiq u eta  en 
form a de diam ante, 
dividido en cuatro 
p a n e le sh o r izo n ta -  
U s; viéndose en el 
superior las figuras 
en tre lazadas de un 
torreón y  un d ra
gón; eo el segundo, 
que tiene fondo obs
curo, la  palabra dis
t in t iv a  •‘G ilbey's” , 
y en el tercero, la 
palabra “ Gin” , ta l 

como te  m uestra  en las e tiquetas 
que se acompafian; y  la  cual se 
ap lica a  los envases, ca ja s  y  empa
ques que condenen e l producto.

La Infrascrita, Jefe de la Seceióo 
de Patentes y  Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, haoe saber: 
que con feeba 2 de abril del sfio 
en curso, se admitió la solicitad 
que dice: “Registro de Mares.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a. —En representación de 
A m e r i c a n  C lgaietta 
(Overease) Limited, Cornos"!* or
ganizada bajo Ja"’ ' 
pública de Africa U ..uid*
liada en 43 Ju ta  Street, í- lansíofr 
teín , Jobannesborg, Transvsai, Re
pública de Afrloa del Sor, veago s 
pedirle el registro inicial, por oc 
haber sido registrad* eo otro pm  
de la marca de fábrica ccnaisteDM 
en las palabras:
S A N T O S -D U M 0 N T

(U»
r : c ig » '“ **«- -  \u

garros; y la cual *® f p ^  
cajetillas, envaa«, « 1 “ ^ c ia  
que que contienen loe p 
grabándola, imprimió“ „mprtf
pándol», por « d io  
que se lea adhieren y e
otra forma
do . Presento el Podc^ p̂  deB* 
razone en lo
documentes de ley r  ^  
Tegucigalpa. A h
de 1962. Panlel C u «  £  ^  
que se pon» eo 
público, para loa efe«*

separadas por un gnió»; 
tln gu lr : cigarrillos, 1
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abril de

que e*® 
«o car*0' 
<** di«:

(«attori.
a pedirle

* * * 2  tah» 2fl de marzo del *fi” 
te admitió I» solicitud
• geplitro de Marca 

—«MttMrode Economía v H» 
representación d* 

í ¡ ! ¡w l* t o w * » * *  Limited. do-
S U  en GreAt We,tMiddlesex. Ing laterra, 

el registro de la 
« 7 ¿ s  de Mbrica, in scrita  en di- 
M  oadóo, con número 314.Ô38. 
w líd sjon io d e  1909, renovada por 
* *  j í  o, a contar del 16 de 
lorio de 1951, P»T4 d istinguir: per 
fgBtrft (Incluyendo artículos d* 
teesdor, preparaciones p a r a  lo* 
«jjMttsyel «b e llo  y jabones per 
íomsáOiV- <MO*litenta en la palabra  
ttvsnied* y distinti»»:

La Infrascrita , Je fe  de la  Sección de Paten tes y M arcaad e  Pábrtoa. 
dependiente de la  Secretaria  de Economía y  H acienda, haoe eab -r: qap 
con fecha 6 de marzo del afio en curso, se adm itió  la  so’ic itud  que dice: 
“ Registro  de M arca.—3et5or M inistro de Eoonomía y  H aclenda.~ E e 
representación de Hercules P nw ler O 'n p an y , Corparacirin del Esttdo 
de DHaware, dom iciliada en Hercules Tower, 910 M ^ k e t  S rree t, oludad 
de W ilm lagton . en dicho E«t&do. Ucldos de A m érica. vengo»
pedirle el registro de la  toare« d - fábric«, iu ic r ita  en 1* Reoúbi ce de 
N icaragua, con el número l 1.233 el i  de septiem bre de 1961. por uo 
período de 10 afios, p ir a  d istingu ir:- un insecticida para la  ag ricu ltu ra , 
ho rticu ltu ra , veterin aria , y para usos san itarios y del hogar: consistente 
en A palabra:

TOXAPHENE
y  la cual se aplica a los envases, c » jia  y  empaques qua contienen los pro
ductos, grabándola, im prim iéndola, e«campándola, por medio de et'q 'ie- 
tas  que se les adhieren y en cualquier otra form a apropiada en el 
comercio. Presento e l po ler para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el c lisé .—TV gucgalpa. D. O., 6 de mareo 
de 1962 —Daniel Casco L .” Lo que *e pone en conocim iento del pú
blico, para lo» efectos de ley. —Teguclgalpa, D. C., 5 de ab ril de 1962.

ab g b n t in a  M. dk  Ch áv e z
25 A. y  3 M. 62.

AMAMI

q u e  con feeba 2 de ab ril del aBo pd 
curs'), *e adm itió  la  so licitud que
d ice: “R agistro  de M arca__Señor
M inistro de Eoonomía y  H aden 
da.—En representación de Rnth- 
mans of P all Mall Export L im ited  
G^motfiU B ritán ica . do n ie l latín 
*n Gulf H iu se , Portman S tre e t, 
Londres, W . I.. In g la te rra , vengo 
a pedirle el registro  in icia), por no 
haber sido r fg ls tr id a  so tes en otro 
pais, de la M&rc* de Fábrica, con
sisten te en una e tiq u eta  rectio* 
gu iar, en cuya p trte  superior se Ue 
a  palabra d is tin t iv a : “R othm ins” ,

7 l**Qai a* aplica a los envases ca 
jü  f  empaques que contienen, 
ks productos, grabándola, impn- 
■Mriolt^eswmpiadols, por medio 
4t rtlgnlwi que se les adhieren v 

o u t  (o rm iapropU di 
es el comercio, en todo color, 
tásalo y  estilo de letra . Presento 
*1 poder pira que se razone en lo 
«ndoceate, los demás documentos 

t U s é —Tegucigalpa 
D.C.. 20de marzo de 1962.—Danlei 
Oiseo L.” Lo qae se pone e o 
«aaocimieato del público, par» los 
efeetos d#ley.—Tegucigalpa, D. C , 
^áaatatitolStó.

Amchtota m . db! Ch ív e ?. 

»  A. y 3 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
^ M so te s  y Mareas de Fábrica, 
^»WlVwrte 4a \a Secretaria de 
feiXKttfa j  Hacienda, hace saber: 
1 M non fecha 28 de febrero de 
**>« enrío, se admitió la  solicitud 
* *  dtói: "Registro de Marea.

, KftAstro de Economía y  Ha- 
a l in d a ,—En representación de 
•®«J9ral Mills* lo a ., Gotpotacióo 
mÜí. de DeI&ware, domicl- 
7 T  m 9200 Wayzata Boulevard, 

4« Minneapolis, Estado de 
"®*¡*oía, E s t a d o s  Unidoa de 

i  Z f f » »  ir la s !  registro

L a  in frasc r ita , Je fe  de la  Secolrtn de Patentes v M arcas de F ábrica , 
dependiente de la Secretaría  de Economía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha trece de marzo del afio en curso, se adm itió  la  solicitud
que dice: ‘ Registro  de M arca__Olióme de M arcas de F áb rica .—Yo,
Gustavo Acosta Mejía, casado. Abogado y de «ate  dom icilio , como re
presentante de la General T ire  and Iocatecu  Company, Sociedad Anó
nima, dom iciliada «n la ciudad de G uatem ala, comparezco a  so lic ita r  el 
n g is tro  in ic ia l en Honduras de la  m arca de fábrica denominada:

G I N S A  C *tírea m ertea fla

la  que está destinada a  d istingu ir, proteger y am parar bandas, m angúe
la s , em paquetadoras, llan tas no m etálicas, y en p articu la r lie n ta s  y 
cám aras de caucho para toda clase de vehíoulos, protectores de tubos, 
bolsas y  tubos par* vulcanizar, m ateria les para re p ira r  llan tas , y  tods 
•clase ae artícu los o productos m anufacturados de eaucho n atu ra l y  s in 
tético. cancho vulcanizado o endurecido, loa envases que los oonfelenen, 
papelería y  anuncios de cualqu ier e la ie  y  acabad o; y para  ser usada 
Imprest, m ed iaate etiquetas y  en loa dem ás modos y formas acostum 
brados en e l comeroio y en la industria . AcompaBo: poder, clisé 
etiquetas y  contrato de ageDcla —T eguclgalpa, D. C., trece de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos.—(I) Gustavo Acosta M ejia” . Lo que se 
pone en conooimiento del público para los efectos de ley  —Teguclgalpa, 
D. C-, 29 de marzo de 1962.

$d J u tu m ±
KING SIZE
CIGARETTES

Ihtcftpc Unçth

por do haber sido registr*-í  SÏ! “  otro Wfr* de la m area 
^ J a w i« , «»místense en la pala

23 A. 3 y  14 M. 62.
A»CENTINA M . DE CttÁVEZ,

seguida de la s  que dicen: "E ln g  
Size C igsre ttes; llevando en la 'par* 
te  cen tra l un escudo, y  en la  Infe
rior la  leyenda “ the ex tra  length  
for g reater smoothness” , t a l  como 
se m uestra en las etlquetss que se 
acompafian; para d istingu ir , tabaco 
en bruto o m anufacturado , a rt ícu 
los para fum ar y  fósforos*, y la  cual 
ae ap lica a  los envases, ca jas y  em
paques que coQtienen los produc- 
tos. Presento el poder para que 

razooe en lo conducente, los 
lem&s dí cum entos de ley y  el c l i

sé—T rgucigalpa , D. O., 2 de abril 
de 1962.— D aniel Casco L ,”  Lo que 
se pone en conocimiento del públi 
co, para los efeotos de ley__T egu 
clgalpa, D. C ., 5 de ab ril de 196&

ARaCNTINA M. DR ChIVKZ
23 A . y  3 M. 62.

doi para hacer j a g w  de f ro ta * ; 
extractos allm eotlcioe, j u g o s  
fra tá s  deshklratadoe; beb idas d *  
fru tas  arom atfsadas, bebK as n o « l-  
cch61icaa. café , »aaM tu tes del caÉé, 
té, chooolate. coooa, can d lm erto *  
alim enticio», h e lad o s sorbetes f  
m 3>>>tecado*; productos de lech ería , 
aceites comestibles, jaiems f  acer- 
-neledas, úuices, in o layeudo  <»o^- 
tf s  y  goma para m ascar; y e  Ipa f  
alim en tes aotm ales, la  q u e  ae «pif-* 
l'.ü o fija a les artícu lo s f  productos 
sin f ilíiln c ión  de tam afio  o  color o 
a k s  eovaies, c a la s , paquetes y  
bu los que los c o n t i e n e n ,  <por 
medto de Impresione«, grabados, 
e t lg u t t is . m arbetes, esta/ei^ee, y  
eo tas o tras form as y Kodoe gane- 
raím ente aooatam brades « n  e ! c c -  
mersio y en la in dustrie» p ara  todo
lo cual se a  g  r  «  e  a  a  los de
más documento« d e  Jey .—’T ^ u c i-  
galpa, D. C., v e in te  d e  febrero  de 
m il novecientos aeeen ta  y  dos.—<f| 
Jorge F idel P ard o ” .  Lo « u e  « •  
pone en  conocim iento d e l p áb liee  
para lo« efectos d e  ie y .—T egucí- 
galpa, D. C.. & d e  a b r il d e  1962.

A M B m N á M. a s  C B á n s
23 A. 3 y  14 M. 62.

Y A
^  Piagai 

‘• «»•esa, c¿j»a ÿ
»»«r: productos allmen- 

a b  la outl *®»plica
empaques

estatn.
SLV.“.»1«»«», i«
¡¡¡¡^».tapiiiBiénd...,
* l*»d)!ÏLm* 11'>de eM<l uetas que 
lir a i 1 BÏÜ ° /  60 eu*iqulera otra 

en oomercio. 
S i^  i. . . . y **1, P»ra que se razo- 

tos dem ás do- 
•^a . DC* ¿ 7  61 clisé.—Teguci-
l ^ j  marzo de 1962__

^  9«« se pone 
áel público, p an

5 dsa2 ! . ? 5r T%gtlciB» 5pa'm *0tlí de 1962.
4*6* » iham. 
ï 3 *i«2.

Ch í v e z

dependiente de la  Secretaría  de 
Ecooomia y  H acienda, bace s ab ir : 
que con fecha28 de marzo del afio en 
curso, se adm itió  la  so lic itud  que 
dice: ‘‘R eg istro  de M aroa.—flefiot 
M inistro de Eoonomia y  H acien
d a .— Eq representación a e l a P .  J. 
C a r r o l l  and Company L lisiced , 
compañía iucorporada b a j o  iaa 
leye i de Irlan da , dom iciliada en 
Dundalk House, 38 & 39 Cburch 
S treet, D undalk , UountT Louth, 
República de Irlanda, vengo a  pe
d irle  e l reg istro  in ic ia l, por no h a 
ber lído reg istrada an tas en otro 
país, de la  m arca de fáb rica consis
ten te  en la s  palabras:

SWEET-AFTON
para d is tin g u ir : tabaco en bruto o 
m anufacturado, avtieuloe para fu
madores y fóiforoa; y  Ja cual se 
ap lica a  las  ca je tilla s , envases, cajas 
y  empaques que oontlenen los pro* 
ductos. grabándola. Imprimiéndola, 
estam pándola, por m tdio  de e t i
quetas que se les adhieren y  en 
oualqulera o tra  forma apropiada eu 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo con iuoente, loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
—T eguclgalpa, D. C., 28 de marzo 
da 1962.—Daniel Casco L ,”  Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para loa efectos de ley .—'Tegu
clgalpa, D. C-, 5 de ab ril de 1962.

Asgentina M . dk Cha  vez.

23 A . y 3 M. 62.

depeudlente de la  S ecre tar la  dr 
Eoonomia y  Haoienna, hace saber 
que con fecha 2 de ab ril del afio 
en curso, ae ad m itió  la ao ltc itu i 
que dice: "R egistro  de M arca.—Se- 
Sor M inistro  de Economía y Ha 
cienda-—En representación de la 
WM. W rlg ley J r .  Company, Corpo 
ración del Estado de D eiawsre, 
dom iciliada en 410 N orih  M ichigan 
Aveoue, Ciudad dd Chicago, Con
dado de Cock, Estado de I llin o is , 
Estados Unidos de A m érica, vengo 
a  pedirle el reg istro  In ic ia l, por no 
haber sido reg istrad a  an tes en otro 
país, de la  mároa de fáb rica  con 
s isten te en la  palab ra :

J ,f e  de la  Sección 
»  « á t e »  áa  Fábrica,

L a In frascrita . Je fe  ae ia  Sec¿ióu 
de P aten tes y  M arcas de Fábrica

Y U S I
para d is tin gu ir : gom a de m ascar 
y  la cual se ap lica a  las  c a je t illa s  
cajas y  empaques que contienen el 
producto. Imprim iéndola, estsm  
páadola, por medio a e  e tiquetas 
<jue se les adhieren y  en oualqulera 
o tra form a apropiada en e l oomer- 
cio. Presento el poder para que »e 
razone en lo conauoente, los demás 
documentos de ley y el c lisé .—Tegu 
c igalpa, D. C ., 2 de ab r il de 1962.— 
Daniel Casco L .” L o q u e  se pone 
en conocimiento del púbiloo, para 
loa efectos de le y .—T eguclgalpa, D
C., 5 de ab ril de 1962.

A B & K N TIlíA  M. d b  C h X v k  

23 A . y 3 M. 62.

La in frascrita , Je fe  de la  Secoión 
de Fatentea y  Marc&a de Fábrica, 
deperd iente de la  S ecre tar ía  
Economía y H acienda, bace saber

La io fraac rita , Je fe  de la  Sección 
de Paten tes y Marcas de Fábrlcs, 
depenalente de la  Seoretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de febrero del 
afio en curso, se adm itió  Ja so lic i
tud que dice: “ Registro  y depósi
to de una m aroa de fáb rica .—Po
der E jecutivo.—Secretaría  de Eco
nomía y H acieoda.—Eo represen 
Molón de la  Compañía The Coca- 
Cola Com pioy, una corporación del 
Estado de Delaware, dom iciliada 
eo 515 Madison A veoue, en la  ciu* 
dad de N ueva T o r k ,  E itado de 
Nueva Y ork, Estados Unidos de 
América, según el poder adjunto , 
respetuosam ente comparezco a  soli
c ita r  el regietro  y  depósito de la 
m arca de fábrioa denominada:

MINUTE MAID
según el c lisé y  eonforme a  los ad* 
jun tos certificados de registro  de la  
Oficina ae  P aten tes de los Estados 
Unidos de A m érica Np 555.105, del
19 de febrero de 1952; N9 622.805, de>
6 ae  marzo de 1956, N9 632.3S5, del
7 de agosto de 1956; N9 633.143, del
28 de ago ito  de 1956; N9 634.656.
del 18 de septiem bre de 1956; .........
N9 646.585, del 4 de junio de 1957, 
y N9 650.595, dei 20 de agosto de
1957, m arca que am para, d istingue 
y  protege: alim entos y  productos 
alim enticios, incluyendo alim entos 
congelados, alim entos en oonserva, 
alim entos concentrados, y  alimen 
tos deehld/atados; fru tas y  legum 
bres frescas; fru tas  y  legum bres 
congeladas; jugos d e fru tas  con
centrados, b a s e s  de concentra

La Infrascrita, Je re  a e  la  Sección 
de P aten tes y  M areas de F áb rica , 
dependiente de . l a  S eere tarfa  de 
Eoonomía y  H acienda, t ite e  sab en  
que con fecha ocho d e  n a n o  -del 
aso  en curso, se  a d m it í*  i s  aeH d- 
tud que d ice : “ R egistro  y  d apérito  
de uua m arca de fáb rica .—Sap reaae  
Poder E jecutivo . — S e c re ta ifa  d e  
Economía y  H acieoda,—B n cepa»- 
sentaclón de la  Casa C om erc ia l 
L epetlt S. p. A ., desatontada e a  
M ilán, I t a l i a ,  respetuosa v e n e »  
a  pedir e l reg istro  y  depósito d a l a  
m arca de fábrioa I ta lia n a , In sc r ita  
en aquel país, so  e l M in is te r io  de 
In d ustria  y  G osaenio, en  i a  Direo* 
d ó n  G eneral de los A  sanco« G ene
rales, Oficina C entral d e  P a ten te s  
de Iovendón, Modelos y  l&arcas* 
el 16 de ju lio  de 196t, coa e< D ém ere 
150.193, consistente en  la  p a lab ta t

F IS IO B Y L
escrita can caracteres ssayúsculoa? 
usada para am parar, p to teee r  y  
d is tin gu ir  produetoe de la  « la s e  ^  
e s  decir, productos q a tm ie o -tfa t ' 
maeéutlcos, usados p ara  e l t r a ta 
m iento de las enferm edades de) 
h ígado. Dteba m area  se  « p lic a  
sobre les productos, c a la s  o em pa
ques que la  contienen, en to d as  tas 
formas y  procedimientos em pleados 
generalm ente en el com eeelo. £| 
poder oon que gestiono ae eo eaen - 
tra  agregado a  las  d Jttgeae ias  re ía  
clonadas con el reg istro  d e  l a  naT- 
oa de fáb rica “ Steaam ina**, que 
obra en el Arohtvo de la  O fic in a  d e  
P aten tes y  Marcea d e  F áb rio a  del 
M in isterio  de Ecooomia y  H ac ien 
da, de donde p ide se  raao tteea  e s tes  
d iligencias. AoompUfo e l «M eé y  
oa dem ás documentos d e  le y . —Te* 
guclgalpa, D. C ., oefco de asaran  de 
m il novedentoe sesen ta y  d o s .— 
(f) M iguel V illa tn ll Luna.*’  L «  
que ae pone en ooooeimlento d e l 
púbiloo, para loa efectúa de i e f .— 
T eguclgalpa, D. C^ 14 d e  « a r e «  
de 1962.

ABSSimMA M. M  C k i m ,
23 A. 62.

P atentes d «  In ven ción

L a in fra ic r lta , J e te  d e  l a  S e o e ite  
de P aten tes y M areaa d e  F á b r io a
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depeofltent* de la  S ecre ta tí»  rte 
Ecooomia y  Hacienda, hace saber 
q u e  con fecha vein titrés de febre
ro de) aBo en curso, le  adtrltift 
le  so licitud qae d i c e :  ‘‘ P ita r te  
fle Invención.— Poder E jecutivo .— 
S ec re ta r !»  de Economía y H ielen , 
d e  — En representación de la  co tt- 
paOla Soclete A n o o y m é d ite 
Orsymonde, una sociedad ando!« 
m » , francés», dom iciliad» en 1 *6, 
m e  de C b t t o a n e ,  Perla XI, 
F ran c ia , eegáa el roder adjunto, 
respetuosam ente comparezco »  so- 
l ic ita r  patente de Invención, por 
v e in te  (20) tfios par» el invento 
<fa V íctor Lutoo, de 76 A venue de 
1» Repúblique, Doctor en Medicina, 
dom Jcüiadoen París, Frene)», X I, 
In ten to  denominado: nubvab cok-
yOSICIOKKS FARMACÉUTICAS QTJ* 
T O S E S » PROFIKDADBS A N T IT tfX f-
c a s ,  conforme »  la memoria, des
cripciones y reivindicaciones, coo 
ene correspondientes dibujos que, 
por duplicado se presentan, a  8o 
d e  que, adm itida esta  so licitud con 
los documentos adjunto», re Je dé 
e l tram ite  de ley, y una vez paga
dos ios derechos correspondientes 
conforme a  vuestra orden de pago 
p ara  la  Tesorería Geoeral de ia Re- 
piib ioa, se otorgue e s ta  patente a 
favor de n:I representada y s* de
vu e lva  un ejem plar de las descrip
c iones, r e ir  indicaciones y dibujos, 
ron la constancia de vuestra reso
luc ión .— Tegnclgalpa, D. C., vein- 
t 't r é »  de febrero de m il novecientos 
sesen ta  y dos,— (f) Jo rge  Fidel 
Durón” . Lo que se pone en cono
c im iento  del pftblico para los efec
to s de le y .— Tegucigalpa, D. C., 25 
d e  marzo de 1992.

A b q k n t t n a  M . d b  C h á v e z  

33 A . y  23 Iff. «2.

L a in frascrita , Je fe  de la  Sección 
de P aten tes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría  de 
BcoaoioU  y  Hacienda, hace saber: 
q ue  con fecha veintinueve de enero 
deJ aSo en curso, se adm itid  la  so A  
« ltu d  que dice: “ Paten te de Inven
ción.—Poder Ejecutivo.—Seoretarís 
de Economía y  Hacienda.—Bn re
presentación de la  conopafiía The 
B a t a l le  Development Corporation, 
u n a corporación del Estado de De* 
iaw are , dom iciliada en 506 King 
A venue, en la ciudad de Coiumbus, 
Estado de Ohío, Estados Unidos de 
A m érica, ceslonarla de los invento- 
tea  Haroid A, Sorgenfci, Ingeniero 
Químico, domiciliado en 402 Holly 
Boad, Yeadon, P ensiivacia j Her
m án Nack, Ingeniero Qaímico, 
dom iciliado en 2596 Woodstock 
R oad , en Coiumbus, Ohlo; y  Geor- 
fié F . SachseJ, Ingeniero Químico, 
1159 Northland Road, W orthing- 
ion , Ohio, t o d o s  en Estados 
Unidos de Am érica, todos ciudada
nos norteamericanos, según e¡ p i 
d er que se aeompaB», respetuosa
m ente comparezco »  so llozar Pa 
ten te  de Invención por' veinte (20) 
aBos par» el Invento denominado
íSOGSDIM IBMTO P A R A  TR ATA R  
ALIMENTOS Y FRODUOTO RKáUL- 
t a n t e  d * l  m ism o, oonforme a  la 
m em oria, descripciones, especifica 
dones y  reivindicaciones alo dibu
jo» por tratarse de un simple pro
cedim iento , las  que se acom pasan 
por duplicado a fln de que, adm iti
o s  esta  solicitud con Jos documen
tos adjuntos, se le dé ei trám ite  de 
ley  y , una vez pagados Joj derechos 
correspondientes conforme a  vuei- 
tam ordeD de pago para ia Tesorería 
General de Ja República, se otor- 
p e  esta Patente de Invención a 
favor de mi representad», y que te

L a  Proveeduría General de la República 
A V I S A

A lo s  M a e s t r e s  C o n stru c to re s  in te re s a d o s  en  la  r e p a r a 
ción det Edificio de l a  Guardia Civil, u b ic ad o  e n  la  p á lid a  de 
la carretera del S u r , en  Comayegüela, que se p o n d r á »  Lici
tación Pública el día 20 de abril del corriente añ o , en las 
Oficinas de la Proveeduría General de la República, a las 
10 a. m.

También se llevará a cabo la Licitación Pública de la 
reparación del Edificio que ocupa la Oficina Telegráfica de 
la ciudad de La Ceiba, el mismo dfa y en el mismo local, a 
las 10:30 a* m.

Para los formularios y especificaciones diríjanse direc
tamente a la Proveeduría General de la República.

Jacobo  Za v a l a ,
Proveedor General de ía’República.

Del 10 A. al 2 M. G2.

devuelva ao  e jem p lar de Jas des
cripciones y  reivindicaciones onn '* 
constancia de vuestra res <<udó1.— 
T egucigalpa. R . C-, veintinueve de 
enero de m li novecientos sesenta 
f  dos.—(f) Jo rge  F idel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento de) 
público, p ara  los efectos de e ; — 
T egucigalpa, D. C-, 14 de febrerc 
de 1962.

A b cen tin a  M. de Chávez.

23 A. 62.

T ítu lo s  Supletorios

El in frascrito , Secretario del Ju z 
gado T ercero  de L etras de lo C ivil, 
del departam ento  de Francisco Mr. 
rau ta , a l público en general y  para 
los efeetos de ley correspondientes, 
hace saber.* que con fecha quines 
de e n e r o  del corrien te afio, se 
presentó a  este  Juzgado la  seflora 
Salomé Castro de Jiménez, mayor 
de edad, casada, de oficios domésti
cos y  de este  vecindario , solicitan- 
do t ítu lo  sup letorio  aobie el alguien, 
te  Inm ueble: U n solar de siete  va
ras de N orte a  Sur, por cincuenta 
de O rlen te a  Poniente, en donde 
hay co n stru ida  u n a «asa  de hab ita
ción, de b ah an q u e , cub ierta de 
te ja s , que m ide s ie te  varas de Nor
te  a  Sur, por se is  y  media de Orien
te a  Pon ien te, y  tiene por lím ites: al 
N orte, casa  que fué de don V&leo. 
tío  Sosa, hoy de don Lucio T ejadaì 
a l Su r, que fué de la  sefiora Lázaro 
v. de Sos», deipués de Marcos E. 
Rodríguez; a l Poniente, ca«a de doo 
Santos Soto, mediando Aveoida 
Centenario , y a l Poniente, casa y 
solar de R afae l González y Manuel 
Fúnez. P icho  inmueble se encuen* 
tra  s itu ado  en la  A venida Cao te o í 
rlo, en tre  q u in ta  y sexta ca lle  oe 
la  c iudad de ComayagüOa, D istrito 
C en trai. Dicho inmueble Jo adqui
rió  )a com pareciente, p o r  com
pra b eeb » »  los seaores A lberto C- 
R odrigues y Aurelio C. R o d r ig a « , 
y  lo  h a  poseído por m is  de diez 
afioa, de un a m anera qu ieta, pacífl 
ca y  no Interrum pida, no hablando 
otros poseedores pro lodivlsos, y 
careciendo de titu lo  luaorltoble. 
ofrece el testim onio de los testigos: 
seBores Francisco Muríilo Selva, 
Franclseo C. Interlano , casados, 
Abogados, y  Constantino Gálvez, 
com isionista, casado, t^dos msyorea 
de edad, p rop líti/ io* y vecinos de 
este  D istr ito  C entral, par» acredi
ta r  lo» extrem os de «u so licitud__

T  guclgalpa, D. C , Iftde marzo de 
1962.

Orlando Ca ría s  C., 
Srio. por ley.

•23 A. y  23 M. 62.

El in frascrito , Secretariodel Juz 
gado de L etras del departam ento 
de Ocotepeque, a l públioo en gene
ral y  para los efectos de ley, h ic e  
-ab er: que a  este Juzgado se ha 
presentado el seflor Sarbelio Por
tillo , m ayor de edad, viudo, a g r i
cu lto r, hondurefio y  vecino de Sao 
Jo rge en este departam ento, solici
tando  t itu lo  supletorio, de un lo te 
de terreno como de catorce m anza
nas de extensión, más o menos, cer- 
cado de alam bre, cu ltivado  de 
zacate ealinguero , situado en San 
Jo rge  de este departam ento, lim i
tado: A l Norte, con terreno de su 
propiedad; a l Sur, con V irg ilio  
A rlta ; a l O rlente, cou Cometió 
Guerra; al Poniente, ern  don B a l. 
bino A guitar, ei terreno es llamado 
‘ El Encumbrado” y lo adquirió 
por compra a i srfior Ramón P in te  
y  bo existen otros poseedores en 
pro indivisión, y  para comprobar 
ios extrem os de esta so licitud, que 
posee por m ás ce  diez »ñu» conti
nuos, q u ie ta  p ac íücayno  in terrum 
pida posesión, ofrece el testim onio 
de los seBores, Rafael Hernández, 
casado, Estanislao Hernández, so;-

bero, y Miguel M arcia , c«s*uu; nu»- 
yores de edad, propietarlos de bie- 
n%s, hoadureflos y  veelnoa dfi San 
Jorge ea  e tte  rtepsrtsm em o. Se 
h aceesta  publicactóo de conformi- 
rtsd con el A rtfculo 2333 del Uódìgo 
C lvtl.-O cotepeque, 14 de marzo de 
1962,

Marcelo  Ch in ch illa ,
Srio.

23 A . y 23 M. 61.

El Infrascrito, Secretario  del Joz. 
gado de L etras  del dep»rt»m ento 
.deO cotipeque, a ! público en gene
ra l y para lo» efBctos d é ley, t¡ace 
saber: que »  este  Juzgado se ha 
preseotado el seffor L u is Pablo Ro. 
das, m ayor de edad, viudo, agricu l
tor, hondurefio y  vecino de Dolores 
Merendón, en este  departam ento, 
solicitando t í t u l o  supletorio de 
unos lotes de terreno y que se dts 
Criben a s í: (Ja  lote como de catorce 
manzanas de extensión, más o me
nos, en e í íug*r /íamarto Eí Na- 
tanjo, en jurisd icc ión  de Dolores, 
en este departam ento , /imitado: af 
Norte, con M anuel Rodas y  Blbián 
Hernáodez; si Sur, coa camino real 
que conduce al Hormiguero; a l Ks- 
te, con Jtfanue/ Rodas, y  a j Oeste, 
con Rosa Hernández, río de por 
medio. Otro solar como de un cuar
to de manzana, m ás o menos, cul- 
t i vado de cafetos y  árbo 'es /ruta- 
íes, situado en 1»  m isma ju risd ic
ción de Dolores, lim itado  a s !; »} 
Norte, con terreno  de Modesto Her- 
nández; al Sur, con ca lle  pública; 
a l O rlente, con Modesto y Rosa 
Hernández, y al Poniente, con A l
fonso Cruz y Venancio Pérez, calle- 
jón de por m e ilo , dichos Inmuebles 
loa hubo por compra a  su padre Mi
guel Rodas, que él lo posee desde 
«si afio, pasado pe ro que agregando el 
tiempo que lo poseyó su padre, hace 
más de d itz  afios continuos que 
está  en qu ieta , pacífica y no in te
rrumpida posesión, no es proindí- 
jIbo y  para estab lecer los extremos 
de esta so licitud , ofrece eí testim o
nio de los sefiores, Cristóbal Pérez, 
softero, F rancisco  Vásqaez, so/tero 
y Renunfio Pérez, casado, propieta
rios de b ienes, hondurenos y  veci
nos de Dolores Merendón en este 
departam ento— Se hace esta  pu 
blioación de conformidad con el

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPCBU CA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MOÑUDAS 
CN 61 HEiU'AOO DE. NEW FORK

BILLETE* aiM O h MOM. METALICA
( <>mpn> Vea» Cempr» Teatt Compra Veate

Dólar . 1.98 2.02 1  00 2.02 1.96 2.04
C oion  Salvado- *

reño ’ 0.792 0 808 0.80 OROS 0.784 0.816
Quetzal ................1.98 2.02 Í.00 3.02 1.96 SM

M itra  Lempira«
Libra Esterlina . ...................... ..... f  ^  ggQ
Franco Belga ..................................0.02 0.04
Franco Francés ...... ........................0.2041 0.408!
Franco Suizo ................................0.2310 0.4620
Marco Alemán ............ .................0.2519 0.BO38
Fíorin . ............................... .. ....................0.2784 0.5568
Corona Sueca ............................... OJ.ÜSS 0.3878
Peseta ...........................................— aOJ68 0.D338
Peso Argentino .......................................0,0122 0 0244
Peso Mejicano ................................ .......0 .O8 016
tdra ....... .................. ..................... -— 0-00161« Q.00S2SG

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1962.

ALEJANDRO ARM UO PINEDA, 
Jefe del Departamentí» de Cambio®.

WiA IO
Ocote peg

Cbiscs[ 
SrJo.

23 A. y 23 M. 62.

'ot efectos ds ley, *
con fecha v e ln t¿0a í ^ <f 
del co ttien te atto u  k* febr»  
« t e  este J u s g , ^ ^ * ^  
tfo lfnads Salgado so liefuJ? ^  
'o aupletorio sobre 1«  ^ ° ^
;^ o e b / W ;D o iíX ! i ? ^
forman un «oto
JarmcciSn d« VííImJV'*“  •
departamento, siendo lo.

d»l „rtner £ * .
m «  !.“  T ,r*8 yd ieo io fhoeJ 
m etro, de v4 rt c u a d n ^  ^  

y o c h o ¿ BS
mas de vara cuadrada,
por los rumbos Norte y 8nr t
propiedad de a m i í i o G á « , « ^
manUwUute-, al
varas noventa y cuatro C«orJ ¡

con terreno de i» e x p eo s^  , 
Oeste, veintiocho v*r*g .  nfiarrl 
centéstoiM d* v a r a ,e ^ tóte468H 

NmIw“ íotro lote, coDtlguo al antsHtn 
mente descrito, y  coh el ¿»ti foma 
un soio cuerpo, tiene las d laca*  

y coiindanclas «gu iee t* : t 
Norte, sesenta yardas: al Sur, etat 
cincuenta yarda», colindando a) Va 
te y  Sur, con propiedad da S a n  
Gómez: al Es(¡e, ciento ochenta y»  
daa, «olinda con el Rio Chunetaíi 
y al Oeste, ciento ochenta ytriaf 
colindando con la línea férrea; la 
lo tts anténormente descritos stf 
de naturaleza rústlea y eo ellosM» 
go construidas las alguleotes caat 
una casa de tierra  y  zinc, qne ooet 
ta  de una pieza sq el centro, en 
cocina anexa hada el lado fio; 
otra pieza hada el lado Norte j  n  
porche o corredor hceU el laás 
Oeste, con piso de cemento, exe# 
60 el de la  cocina que as de Mena; 
otra de bahtreque y manaes; ota 
de m acaca y  seto de bambá; 01a  
pequefia, de cninaoa y seto de ma
dera, y  una easa de dos pisos, 4) 
madera. También existen en «fe 
Jote, árboles frutales, cultivo k  
morocas y  guineo. Asimismo, ofr 
otó las declaraciones de los Mfism 
Juan  Ortega Uejía, agricultor; J» 
aus Mármol h ., marionista J  8^* 
lio Gómez, agricultor; todo* mia
res de edao, soltero el primtroj 
el úVUmo, y casado s i tercero; » J *  
prc-pletarioi y vecinos oe Viilw* 
va, con residencia en el JD$ar* 
que se encuentran jos iotesd«^ 
rreno, cuyo titu lo  se solieUa. 
m anda a  publicar por tres rece* 
tre in ta  en treinta oíw, P“1* 
Unes de ley.—Sao Pedro Suia, * *  
maizo de 196£.

Santiago R  Füh* ■ 
tino.

23 A. y  23 M. 62-

Los originales qu« 
envíen par* P 
en LA GACETA, d 

estar escritos por“"  
faenle Y, á  9osibk 
re, a máquina.
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